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ALTA EN REGISTRO DE AUTORIZACIONES

Por defecto aparece por campaña (anual) y no se puede modificar. 

ALTA DE SU

Durante el mes de febrero se va a dar la opción de dar de alta la SU desde registro de explotaciones 

o desde la SU de la campaña anterior. 

Y da el siguiente aviso



EDICIÓN/CONSULTA SU

Nuevo filtro por referencias SIGPAC, al seleccionar por Tipo de solicitud

DATOS ADICIONALES

DECLARAS

Modificado el texto del uso ilegal del agua de riego para adaptarlo al RD

Nueva casilla en relación con la BECAM 7

Hay que marcar una u otra



RECINTOS

Fechas de inicio y fin

Obligatorio indicar fechas de inicio, tanto en cultivo como en aprovechamiento. 

Fecha fin SOLO obligatoria cuando haya cultivo principal y secundario.

En la precarga:

Se han borrado las fechas de los cultivos herbaceos.

Se han traspasado las fechas de pastos y plurianuales. 

En cultivos permanentes si tenía año de plantación, se pone 1/1 de ese año.Si tenía la marca de año

de plantación anterior a 2010 se le pone la fecha de 31/12/2009.

 

Hay varias validaciones que lo comprueban: 

Dos sencilas que comprueban que exista fecha de inicio y que si hay fecha fin, sea coherente. Están

en captura activadas como Error. 

(904) Comprobación de que la fecha de inicio del producto principal esté cumplimentada y, si se

declara fecha de fin, que sea posterior a la de inicio.

(905) Comprobación de que la fecha de inicio de cada aprovechamiento esté cumplimentada y, si se

declara fecha de fin, que sea posterior a la de inicio.

Dos que comprueban que la fecha de inicio esté comprendida entre un periodo de vigencia indicado

por la CCAA. No se activarán hasta que esté grabado dicho periodo de vigencia en el catálogo.

(906) Ha declarado algún producto principal o secundario de Tierras de cultivo (excepto pastos y

plurianuales)  con  fecha  de  inicio  posterior  al  periodo  de  vigencia  establecido  en  la  C.A para

principales y secundarios. Revise la fecha de inicio.

(907) Ha declarado algún producto principal o secundario de Tierras de cultivo (excepto pastos y

plurianuales) con fecha de inicio anterior a la campaña pasada. Revise que la fecha de inicio sea

correcta para esta campaña agrícola

Para el control 906 y 907 se van a tener en cuenta los siguientes periodos de vigencia:

Cultivo principal: 1/5/2025-31/07/2025

Cultivo secundario T1: 1/1/2025-30/4/2025

Cultivo secundario T2: 1/8/2025-31/12/2025



Hay modificación masiva para este dato, tanto en recintos como en aprovechamiento: 

Se elige el producto y si se marca el check de "fecha fin nula", borra las fechas fin o deja el campo

en blanco. 

Si tuviese fecha fin de la precarga y no se pone fecha nueva, ni marco el check de "Fecha fin nula",

la mantiene. 

Identificador de parcela agrícola

Se  ha  habilitado  un  nuevo  parametro  para  Recalcular  el  Identificados  de  parcela  agrícola.  Al

finalizar una solicitud de Ayudas se realizará el recálculo de los identificadores de parcelas agrícolas

de todos los recintos con declaración. Validación 208 que está como incidencia, ya no saltará. 

En precarga parcela agrícola 10 con tres LDGS de cebada



Si modifico en uno de los recintos el producto

Y voy a finalizar

No salta el control 208

Ha recalculado el número de parcela agrícola, dejando con el 11 las dos LDGS de cebada y con el 2

la LDG de trigo blando.



Y al finalizar nos da el aviso de que ha recalculado

Validación 140 y 3790

La  validación  tipo  incidencia  140-Comprobación  de  que  si  se  declara  un  recinto  con
disponibilidad no acreditada o que aparece incluido en el catálogo "Recintos sin disposición",
cuya superficie en el sistema de referencia supera el valor del parámetro establecido, se haya
presentado el documento "Documentación que acredite que la parcela está a disposición y
existe derecho al uso del recinto", salta en los recintos con la incidencia 231- Disponibilidad no
acreditada, en SIGPAC o que se encuentran en el catálogo de "Recintos sin disposición".

La validación tipo incidencia 3790-Verrificación de que el recinto declarado sigue activo, salta

en los recintos con la incidencia SIGPAC 199-Recinto inactivo. 

Declaración de cuatro recintos. 

Uno solo con la incidencia 231.

Dos con las incidencias 199 y 231.

Uno que está en el catálogo de "Recintos sin disposición". El 22/349/0/0/7/37/4.

Salta el control 140, en los cuatro. 



Y el 3790 en los dos con la incidencia SIGPAC 199.

Finalizamos la Solicitud y nos genera la Alegación al SIGPAC, en los tres recintos con la incidencia

199 y/o 231. No la genera en el recinto que está en el catálogo de "Recintos sin disposición".

Si el recinto tiene la incidencia 199 y 231, se abren dos tipos de alegaciones.La de disponibilidad y

la de actividad agraria. 



Si salta  en los recintos  con incidencis 231, crea alegación al  SIGPAC y hay que aportar  en la

alegación  SIGPAC el  documento  1789-  Documentación  que  acredite  que  la  parcela  está  a
disposición y existe derecho al uso del recinto.

Al ir a Documentación, en la Solicitud de alegación, ya vemos el documento. 

Si salta en los recintos del catálogo de "Recintos sin disposición", no crea alegación al SIGPAC y en

este caso hay que subir el documento SGA401- Documentación que acredite que la parcela está
a disposición y existe derecho al uso del recinto, en la Solicitud única.



Se volverá a lanzar el control 140 en gestión, y en este caso:

+ Saltará  en  los  recintos  que  mantengan  la  incidencia  231,  bien  porque  no  han  presentado  el

documento o por que lo han presentado y una vez revisado no justifica la disposición ni el derecho

al uso. 

+ Saltará en los  recintos  del  catálogo de "Recintos sin disposición",  que no hayan aportado el

documento o que habiéndolo aportado la revisión documental sea incorrecta.

Validación 4331Verifica que las líneas de declaración de las Solicitudes Únicas no tienen solapes
con la capa gráfica de concentración parcelaria

Activada como Error. Comprueba si hay solape entre las declaraciones SIGPAC y las de la capa de

concentración, de las Solicitudes únicas.

Ejemplo:  recinto  de  SIGPAC  50-209-0-0-73-11-1  está  dentro  de  la  capa  de  concentración

parcelaria. Solapa con el recintos ZC: 50-209-0-0-601-109-5

LÍNEAS DE AYUDA

Se mira que el producto y la variedad, sean compatibles con la línea de ayuda. Antés solo miraba el

producto.



DATOS ADICIONALES DE RECINTOS

Se ha  actualizado  en  datos  adicionales  de  recintos  el  campo  de  nº  de  árboles  siempre  que  el

producto sea olivar.


